


 

II. EXPERIENCIA INSTITUCIONAL. 
 

Indique la experiencia del Organismo Ejecutor en el diseño y ejecución de proyectos o 

programas dirigidos exclusivamente a personas mayores, describiendo por cada uno de ellos, 

nombre del proyecto o programa, año de ejecución y breve reseña. 

La Corporación de Educación y Salud de San Bernardo actualmente está llevando a cabo una 
serie de programas y proyectos dirigidos al bienestar integral de las personas mayores en 
nuestra comunidad. Aquí se detallan brevemente algunos de estos programas: 

Ciclo Vital Personas Mayores: Este programa se centra en proporcionar atención integral a las 
personas mayores, teniendo en cuenta sus particularidades de género e interculturalidad. 

 

Programa Nacional de Salud Integral de Personas Mayores: Dirigido a una población de 29.472 
personas mayores, ofrece una amplia gama de prestaciones de salud, desde consultas de 
morbilidad hasta atención podológica y control por sospecha de virus Hepatitis C. 

Programas IRA-ERA en Personas Mayores: Se ha logrado un aumento del 3,4% en el control de 
enfermedades respiratorias crónicas en personas mayores. La población con EPOC ha aumentado 
un 5,7%, mientras que los usuarios asmáticos han disminuido ligeramente en un 2,2%. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Programa Rehabilitación con Base Comunitaria (RBC): Con un enfoque en la rehabilitación, este 
programa atiende principalmente a personas mayores con diagnósticos como artrosis y accidente 
cerebrovascular. 

Programa MAS, Adultos Mayores Autovalentes (MAS AMA): Busca prolongar la autonomía de las 
personas mayores, con altos niveles de éxito en la mejora de la condición funcional de los 
participantes. 

El porcentaje de población mayor de 60 años y más en control ingresados al Programa MÁS AMA 
corresponde al 43.58%, según meta establecida por el SSMS para nuestra comuna corte junio 
2023 (REM A05, sección M). Se observa que el 100% de los participantes del programa mantienen 



 

o mejoran su condición funcional según timed up and go; y el 98,3% mantiene o mejora su 
condición funcional según cuestionario de funcionalidad al momento del egreso del programa. 

Programa Salud Mental en Personas Mayores: Atiende a un porcentaje significativo de personas 
mayores, destacando la prevalencia de trastornos de ansiedad y ánimo, así como el diagnóstico 
de demencia. 

 

Programa Odontológico en Personas Mayores: Centrado en la rehabilitación oral, busca reducir 
las listas de espera y mejorar la accesibilidad a través de la colaboración intersectorial. 

 

Programa Salud Sexual y Reproducción en Personas Mayores: Se están implementando talleres 
para abordar problemas como la incontinencia urinaria y el prolapso genital, con el objetivo de 
mejorar la atención primaria y reducir las listas de espera. También existe la detección precoz de 
cáncer de cuello uterino y mamografías en mujeres de diferentes grupos de edad. 



 

 

Cuidados Paliativos Universales Ciclo Vital Personas Mayores: Destinado a pacientes con 
enfermedades terminales, este programa se enfoca en brindar apoyo integral a los pacientes y 
sus familias, con un cumplimiento parcial de la meta de ingresos establecida por el SSMS. 

 

Estos programas reflejan el compromiso de la corporación con el bienestar físico, mental y social 
de las personas mayores en nuestra comunidad. 

Indicar si ha operado durante el último año un Centro Diurno Comunitario 

SI__x__                                No_______ 

 

III. COORDINADOR/A DEL PROYECTO 

El/la profesional que cumpla con el rol de coordinador/a del proyecto no podrá ejercer otras 
funciones distintas a lo indicado en el proyecto (por ejemplo: encargados oficina del adulto mayor, 
DIDECO, entre otras.). En caso de que exista cambio de coordinador/a deberá ser informado de 
manera oportuna a SENAMA, indicando el motivo del mismo. 

 Identifique la persona que tendrá a cargo la coordinación del Equipo Ejecutor y desarrollo del proyecto. 

 

Nombre Completo: Camila Leiva Pradenas RUT: 17.227.135-9 

Profesión: Enfermera 



 

Teléfono fijo:  Teléfono Móvil: 989912951 

Dirección donde se implementará el 

proyecto: 

 

Maipú #440 

 

¿El proyecto contempla itinerancia? 

SÍ NO 

 x 

En caso de que la respuesta sea sí, 

señale el nombre del Centro Diurno y 

la segunda dirección en donde se 

implementará el proyecto 

Nombre Centro Diurno: Valle de la Eterna Primavera 

 

 

 

Dirección: Maipú #440, San Bernardo. 

Correo Electrónico: cdc@saludsbdo.cl 



 

Indique la 

experiencia que 

presenta en el 

trabajo con 

personas mayores 

en situación de 

dependencia 

Durante mis 8 años de carrera profesional como enfermera, he adquirido una amplia 

experiencia en el trabajo con personas mayores en situación de dependencia. Mi 

trayectoria abarca todas las áreas del ciclo vital, lo que me ha brindado una 

comprensión integral de las necesidades y desafíos específicos de este grupo. 

 

En los últimos años, he tenido el privilegio de desempeñarme como encargada local, 

con un enfoque centrado en las personas, la integralidad y la continuidad del cuidado 

(ECICEP) (G3). Esta experiencia me ha permitido liderar equipos multidisciplinarios y 

coordinar estrategias de atención que promuevan el bienestar integral de las 

personas mayores. 

 

Además, asumir el rol de encargada comunal de personas mayores en la Dirección 

de Salud de San Bernardo, ha representado un paso importante en mi carrera. Esta 

posición me ha brindado la oportunidad de dedicar varios años al cuidado y la 

atención de personas mayores, tanto aquellas que enfrentan riesgo de dependencia 

como aquellas que ya se encuentran en situación de dependencia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

IV COMPOSICIÓN DEL EQUIPO PROFESIONAL 

1. Elabore un organigrama del Centro Diurno que permita describir la constitución y organización del 

equipo técnico, señalando cómo se relacionarán cada área del Centro  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

2. Describa el equipo de atención directa y sus respectivas horas de trabajo de acuerdo a la cobertura 

declarada. Tratándose de una municipalidad, deberá indicar la calidad jurídica del personal a contratar 

(Planta, contrata u honorarios). 

 

Personal Centro de Día 

Comunitario 

Horas profesionales  

 

Calidad Jurídica (solo 

para Municipalidades) 

Coordinador   44 Planta 

Kinesiólogo  44 Honorarios 

Terapeuta Ocupacional  44 
Honorarios 

Trabajador social  44 Honorarios 

Psicólogo  44 Honorarios 

Asistente de la persona mayor  44 Honorarios 

Otros ( Fonoaudiólogo, 

Trabajador social, Auxiliar de 

aseo)  44 

Contrata ( Gasto 

corriente) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

V. DIAGNÓSTICO DE LA SITUACIÓN QUE AFECTA A LAS PERSONAS MAYORES, POSIBLES 

BENEFICIARIAS DEL PROYECTO EN LA COMUNA. 

1. Descripción actualizada del territorio en que se ejecutará la propuesta. (Principales 

características de la comuna, antecedentes generales del territorio, población, etc.) 

La comuna de San Bernardo, situada al extremo sur de la Región Metropolitana y siendo la 

capital de la Provincia del Maipo, presenta una extensión territorial de 155,1 km². Limita al norte 

con Cerrillos y Lo Espejo, al sur con Buin, al este con El Bosque, La Pintana y Puente Alto, y al 

oeste con Maipú, Calera de Tango, Talagante e Isla de Maipo. Se encuentra a una distancia de 

18 km del centro de la comuna de Santiago. 

En términos de superficie, corresponde al 13,8% del área total de la provincia y al 1,0% de la 

región, siendo el 15% de su territorio de naturaleza urbana y el 85% restante rural. La población 

rural representa el 4,7% del total de habitantes de la comuna, siendo este porcentaje menor al 

promedio nacional, que alcanza el 11,6%. 

En cuanto a sus características demográficas, según el Censo del año 2017, San Bernardo 

contaba con una población total de 301.313 habitantes. Sin embargo, estimaciones del Instituto 

Nacional de Estadísticas (INE) para el año 2023 proyectaron una población de 345.583 

habitantes en la comuna. Se prevé un crecimiento continuo, llegando a 351.625 habitantes para 

el año 2025 y 375.791 habitantes para el año 2035. 

La proyección poblacional muestra una tendencia al envejecimiento, con un crecimiento similar 

en la población joven hasta los 30 años, a partir de los cuales se observan diferencias 

significativas. Además, San Bernardo es una de las 10 comunas con mayor número de personas 

mayores, según datos de AMUNCH en 2016, con 17.155 hombres y 21.777 mujeres mayores de 

60 años, representando un 11,6% y un 14,2% respectivamente de la población total de hombres 

y mujeres en la comuna, lo que suma un total de 38.922 personas mayores. 

 



 

2. Caracterice la población de personas mayores afectadas por el problema a atender en la 
comuna (personas mayores en situación de dependencia, vulnerabilidad según 
Calificación Socioeconómica (CSE) del Registro Social de Hogares (RSH), distribución por 
sexo, cuantificación, entre otros.)  

El objetivo es impactar directamente a las personas mayores de la comuna que no estén 

recibiendo ninguna intervención social o funcional, así como a sus familias y cuidadores de 

manera indirecta. 

Según el Reporte de Personas (Rem P) del segundo semestre del 2023, se identificaron un total 

de 1026 usuarios con dependencia leve, de los cuales 367 son hombres y 659 son mujeres que 

no están recibiendo ninguna intervención, dado que no existen programas en atención primaria 

que los incluyan. 

La distribución por sexo de estas personas mayores con dependencia leve muestra que hay una 

proporción mayor de mujeres en esta situación, con un 64% del total, mientras que los hombres 

representan el 36%. Esta diferencia de género puede ser relevante para diseñar intervenciones 

específicas que consideren las necesidades y características de cada grupo. 

La intervención realizada en los Centros Diurnos, enfocada en la mantención de la 

independencia y funcionalidad, ha contribuido a mantener estable el número de adultos 

mayores dependientes en el corto plazo. Este es un aspecto crucial, ya que los programas de 

atención a postrados enfrentan una alta demanda y cualquier incremento en el número de 

personas dependientes podría generar una presión adicional en estos servicios. 

Según los datos proporcionados por el Ministerio de Desarrollo Social y la información publicada 
en su página web, en la evaluación del Registro Social de Hogares de personas de 65 años y más, 
se observa lo siguiente: 

Se evaluó un universo de 145.002 personas mayores. De estas, 98.351 (67,82%) se encuentran 
clasificadas en tramos de Registro Social de Hogares bajos, que corresponden al 60% o menos. 
Los restantes 46.651 (32,18%) están clasificados en tramos de Registro Social de Hogares sobre 
el 70%. 

Estos resultados reflejan la distribución de personas mayores en diferentes niveles de 
vulnerabilidad socioeconómica, lo que puede ser útil para diseñar y focalizar programas y 
políticas de apoyo dirigidos a aquellos que se encuentran en situaciones de mayor precariedad. 

 

 

 

 

 

 



 

3. De acuerdo a la población señalada en el punto anterior, describa y priorice las principales 
necesidades de la población objetivo en el territorio. 

Al analizar las principales necesidades de la población objetivo en la comuna de San Bernardo, 

se pueden identificar y priorizar las siguientes: 

Vulnerabilidad de la persona mayor por dependencia leve y/o moderada: Dado que existe un 

número significativo de personas mayores con dependencia leve, es crucial brindarles apoyo y 

recursos para mantener su autonomía y calidad de vida, evitando así una posible progresión 

hacia niveles más severos de dependencia. 

Aislamiento social con riesgo de exclusión por falta de espacios de participación social: Muchas 

personas mayores pueden enfrentar el aislamiento social debido a la falta de oportunidades 

para participar en actividades comunitarias y sociales. Es esencial crear espacios inclusivos y 

accesibles que fomenten la interacción social y el sentido de pertenencia. 

Vulnerabilidad respecto al acceso a garantías sociales: Las personas mayores pueden enfrentar 

dificultades para acceder a programas y servicios sociales que les brinden apoyo económico, 

salud y bienestar. Es necesario garantizar un acceso equitativo a estas garantías sociales para 

evitar la exclusión y la marginalización. 

Pérdida temprana de funcionalidad por falta de estimulación funcional, psicomotora y afectiva: 

La falta de actividades que estimulen tanto física como mentalmente a las personas mayores 

puede contribuir a una pérdida temprana de funcionalidad y autonomía. Es fundamental 

implementar programas de estimulación integral que promuevan la salud y el bienestar de esta 

población. 

Situación de abandono: Algunas personas mayores pueden encontrarse en situaciones de 

abandono, ya sea por falta de cuidadores o por problemas familiares. Es necesario identificar y 

brindar apoyo a estas personas para garantizar su seguridad y bienestar. 

Consumo de alcohol: El consumo excesivo de alcohol puede ser un problema de salud pública 

entre las personas mayores, especialmente si se combina con condiciones de vulnerabilidad y 

dependencia. Es crucial ofrecer servicios de prevención y tratamiento para abordar este 

problema de manera efectiva. 

Analfabetismo: El analfabetismo puede ser una barrera significativa para el acceso a la 

información, la educación y los servicios sociales entre las personas mayores. Es importante 

implementar programas de alfabetización y educación continua adaptados a las necesidades 

de este grupo etario. 

Al dar prioridad a estás necesidades, podemos diseñar e implementar intervenciones efectivas 

que proporcionen herramientas  para que las personas mayores se puedan desenvolver en su 

entorno familiar, social y laboral. Esto contribuye a mejorar su calidad de vida y bienestar, 

asegurando que puedan disfrutar de una vida plena y activa en la población de las personas 

mayores. 

 



 

4. Identifique las redes y servicios de apoyo formales presentes en el territorio que permitan 

contribuir a la implementación del proyecto con un enfoque comunitario.  

En la comuna de San Bernardo, se pueden identificar las siguientes redes y servicios de apoyo 

formales que podrían contribuir a la implementación del proyecto: 

Servicios de atención primaria: Centros de Salud Familiar (CESFAM) y Centros Comunitarios de 

Salud Familiar (CECOSF) que ofrecen atención médica y de enfermería, así como programas de 

promoción de la salud y prevención de enfermedades. 

Hospitales Públicos: Hospitales de la red pública de salud que brindan servicios de atención 

hospitalaria especializada y de emergencia. 

Departamento de Desarrollo Social: Entidad municipal encargada de gestionar políticas y 

programas sociales, como asistencia social, subsidios y beneficios para la población vulnerable. 

COSAM (Centro de Salud Mental Comunitario): Ofrece atención integral en salud mental, 

incluyendo atención psicológica, psiquiátrica y programas de prevención. 

Oficina de Discapacidad: Encargada de coordinar acciones para promover la inclusión y 

accesibilidad de las personas con discapacidad en la comuna. 

Oficina de Adulto Mayor: Entidad municipal que desarrolla programas y actividades dirigidos a 

la población adulta mayor, promoviendo su bienestar y participación activa en la comunidad. 

Casa de la Cultura: Espacio cultural que ofrece actividades artísticas, talleres y eventos culturales 

para toda la comunidad. 

Organizaciones Comunitarias: Asociaciones vecinales, clubes de adultos mayores, juntas de 

vecinos, entre otras, que pueden colaborar en la implementación y difusión del proyecto. 

Departamento de Promoción y Participación: Encargado de promover la participación ciudadana 

y el desarrollo comunitario a través de programas y actividades. 

Policlinico Salud Rosita Benveniste: El centro de salud proporciona atención médica integral, 

enfocándose en especialidades como medicina interna, kinesoterapía y ginecología. Su objetivo 

es garantizar el bienestar y la accesibilidad a los vecinos y vecinas, ofreciendo servicios de alta 

calidad. Además cuenta con un equipo capacitado para diagnosticar y tratar distintas 

enfermedades, así como terapeutas especializados para mejorar la calidad de vida. También 

proporciona una variedad de exámenes como auditivos, radiografías y ecografías, realizados por 

personal calificado con equipos de última tecnología. Y su compromiso es brindar atención 

compasiva y centrada en el paciente, mejorando la salud y el bienestar de la comunidad de San 

Bernardo. 

OMIL (Oficina Municipal de Intermediación Laboral): Ofrece orientación y apoyo en la búsqueda 

de empleo y capacitación laboral. 



 

Casa de Acogida Hogar de Cristo: Institución que brinda albergue y apoyo a personas en 

situación de calle y en riesgo social. 

Eleam (Establecimiento de Larga Estadía para Adultos Mayores): Residencia para personas 

mayores que requieren cuidados y atención especializada. Estas redes y servicios formales 

pueden ser aliados importantes en la implementación del proyecto, proporcionando recursos, 

apoyo técnico y colaboración intersectorial para abordar las necesidades de la población 

objetivo en la comuna de San Bernardo. 

Casa de la Juventud: Se genera un lazo con la juventud participante, quienes ofrecen la 

realización de talleres y presentaciones de los jóvenes que realizan los talleres, para así crear 

lazos intergeneracionales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

5. Identifique las redes y servicios de apoyo informales presentes en el territorio que 

permitan contribuir a la implementación del proyecto con un enfoque comunitario.  

En el territorio de la comuna de San Bernardo, se pueden identificar diversas redes y servicios 

de apoyo informales que podrían contribuir a la implementación del proyecto: 

Club de Adultos Mayores: Estos clubes suelen ofrecer actividades recreativas, sociales y 

culturales para personas mayores, promoviendo su integración social y bienestar emocional. 

Junta de Vecinos: Las juntas de vecinos son organizaciones comunitarias que representan los 

intereses de los residentes de un determinado sector. Pueden ser un canal importante de 

comunicación y colaboración para la difusión y ejecución del proyecto. 

Voluntarios: Personas comprometidas con el bienestar de la comunidad que ofrecen su tiempo 

y habilidades de manera voluntaria para apoyar diferentes iniciativas sociales. Pueden contribuir 

con actividades de acompañamiento, asistencia en la organización de eventos y otras tareas 

necesarias para el proyecto. 

Iglesias: Las iglesias y comunidades religiosas suelen tener un rol activo en la atención social y 

espiritual de sus miembros y la comunidad en general. Pueden ser aliados importantes para la 

difusión del proyecto y la identificación de necesidades específicas de la población. 

Agrupaciones folklóricas: Que pueden venir a hacer presentaciones en las diferentes 

actividades, y también pueden venir a hacer clases a nuestras personas mayores. 

Red Comunitaria con Empresa Carozzi San Bernardo: Se realizan constantes colaboraciones de 

visitas programadas a la empresa en donde se entrega información histórica, se hacen 

recorridos, y se les da presentes alimenticios a los usuarios del centro. 

Nos encontramos en la búsqueda constante de generar lazos y redes de apoyo con grandes, 

pequeñas y medianas empresas, así como de marcas comerciales, personalidades públicas, 

fundaciones, personas particulares y todo quienes quieran ser un aporte a la comunidad al igual 

que nosotros, que tengan una imagen positiva en la comunidad, que sus productos se relacionen 

con una vida sana y sobre todo, que estén enfocados en ayudar a nuestras personas. Estas redes 

y servicios informales pueden ser clave en la implementación del proyecto, ya que representan 

recursos comunitarios y espacios de apoyo que pueden fortalecer el trabajo con la población 

objetivo en la comuna de San Bernardo. 

 

 

 

 

 

 



 

De acuerdo a las redes indicadas en el Apartado V del formulario de presentación de proyecto, 

punto N°4 y N°5 respectivamente establezca:  

Cómo el proyecto se articulará con las redes 

formales de apoyo (CESFAM, IPS, Municipios, 

etc.) y describa la modalidad (presencial y/o 

distancia) en que se realizará esta 

articulación  

Cómo el proyecto se articulará con las redes 

informales de apoyo (Juntas de Vecinos, 

organizaciones de mayores, voluntariado, 

etc.) y describa la modalidad (presencial y/o 

distancia) en que se realizará esta articulación  

Reuniones intersectoriales: Se organizarán 

reuniones periódicas con representantes de 

los diferentes servicios y redes formales de 

apoyo, como CESFAM, Departamento de 

Desarrollo Social, Oficina de Adulto Mayor, 

entre otros. En estas reuniones se compartirá 

información sobre el proyecto, se coordinarán 

acciones conjuntas y se establecerán 

protocolos de derivación y colaboración para 

garantizar una atención integral a las personas 

mayores. 

Colaboración en la ejecución de actividades: Se 

establecerán alianzas con los diferentes 

servicios y redes formales para la realización 

de actividades conjuntas. Por ejemplo, se 

podrían organizar charlas educativas en 

colaboración con el Departamento de 

Desarrollo Social, talleres de promoción de la 

salud en colaboración con CESFAM, o eventos 

culturales en colaboración con la Casa de la 

Cultura. 

Derivación y seguimiento de casos: Se 

establecerán protocolos de derivación para 

que las personas mayores puedan acceder a 

los servicios y recursos disponibles en la red 

formal de apoyo de manera oportuna y 

coordinada. Se realizará un seguimiento de los 

casos derivados para garantizar que reciban la 

atención necesaria y se evaluará el impacto de 

la intervención conjunta. 

Participación en mesas de trabajo y comités 

intersectoriales: Se fomentará la participación 

activa en mesas de trabajo y comités 

Reuniones y encuentros comunitarios: Se 

organizarán reuniones y encuentros con 

representantes de las juntas de vecinos, clubes 

de adultos mayores, voluntarios y comunidades 

religiosas para compartir información sobre el 

proyecto, identificar necesidades y establecer 

vínculos de colaboración. 

Participación en actividades comunitarias: Se 

fomentará la participación en actividades y 

eventos organizados por las redes informales 

de apoyo, como jornadas de limpieza, ferias 

vecinales, encuentros culturales, entre otros. 

Esto permitirá generar confianza y fortalecer los 

lazos con la comunidad. 

Capacitación y formación: Se ofrecerán 

capacitaciones y talleres dirigidos a voluntarios 

y líderes comunitarios sobre temas relevantes 

para la atención de las personas mayores, como 

el envejecimiento activo, el cuidado de la salud 

y la prevención de riesgos. Esto contribuirá a 

mejorar la calidad de la atención y promover 

una cultura de cuidado en la comunidad. 

Difusión y sensibilización: Se llevará a cabo una 

campaña de difusión y sensibilización sobre la 

importancia de apoyar y cuidar a las personas 

mayores en la comunidad, utilizando diferentes 

medios de comunicación y recursos visuales 

para llegar a un público amplio. 



 

intersectoriales relacionados con el bienestar y 

la atención de las personas mayores en la 

comuna. Esto permitirá compartir 

experiencias, buenas prácticas y recursos, así 

como identificar oportunidades de mejora y 

colaboración. 

 

 

 

VI. OBJETIVOS DEL PROGRAMA (De acuerdo a las orientaciones técnicas definidas por SENAMA y 

al contexto del territorio) 

1 OBJETIVO GENERAL  

Promover la participación social y la integración activa de personas mayores en la comunidad, 

fomentando el fortalecimiento de sus capacidades, la consolidación de sus vínculos sociales y la 

promoción de una vejez activa y saludable. 

2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

1 Implementar programas de capacitación y entrenamiento dirigidos a personas mayores, con 

el fin de fortalecer sus habilidades cognitivas, físicas y emocionales, promoviendo así su 

autonomía y bienestar. 

2 Desarrollar intervenciones centradas en el fortalecimiento de las habilidades físicas y 

cognitivas, a través de ejercicios físicos, talleres de estimulación cognitiva y actividades que 

promuevan el mantenimiento de la funcionalidad. 

3 Brindar educación y apoyo para que las personas mayores adquieran hábitos saludables y 

técnicas de autocuidado que les permitan mantener y mejorar su bienestar físico, emocional y 

social. 

4 Establecer espacios de encuentro y actividades que promuevan la interacción y conexión 

entre personas mayores, facilitando su integración social y el establecimiento de nuevas 

amistades y relaciones. 

5 Implementar iniciativas que fortalezcan los lazos familiares y sociales de las personas 

mayores, como encuentros familiares, actividades intergeneracionales y programas de apoyo 

emocional. 

6 Brindar capacitación y orientación a cuidadores y familiares de personas mayores, con el fin 

de mejorar sus habilidades para proporcionar cuidados adecuados, entender las necesidades 

específicas de los adultos mayores y promover un entorno de apoyo y comprensión. 



 

VII. ENFOQUE Y METODOLOGÍA 

1. ENFOQUE COMUNITARIO 

 

Acciones Comunitarias Explique y describa la implementación de las 

acciones propuestas 

1. Gestiones que faciliten la 

participación comunitaria de las 

personas mayores egresadas del 

Centro Diurno. 

Desde el año 2022, los usuarios y usuarias 
graduados del Centro Diurno Comunitario tendrán 
la oportunidad de integrarse al Centro de Desarrollo 
Integral "Resplandor", fundado en octubre del 
mismo año y constituido con el objetivo primordial 
de motivar a sus miembros a organizarse de forma 
autónoma para obtener beneficios sociales, 
culturales y de salud. Además, desde el año 2024, se 
comenzarán a implementar talleres 
extraprogramáticos, facilitados tanto por recursos 
internos como externos al Centro Diurno. A 
diferencia de los talleres ofrecidos por SENAMA 
exclusivamente para usuarios inscritos, estos 
talleres extraprogramáticos estarán abiertos para 
todas las Personas Mayores de la comuna de San 
Bernardo, incluidos aquellos usuarios ya egresados. 

Entre los talleres que se implementarán se 
encuentran: taller de Yoga, que ofrecerá beneficios 
como mejora de postura, flexibilidad, reducción y 
prevención del estrés, ansiedad y depresión; taller 
de Interculturalidad, dirigido a promover el 
entendimiento y la tolerancia, estimulación 
cognitiva, mejora de autoestima y confianza; taller 
de Teatro, para desarrollar habilidades 
comunicativas, fomentar la creatividad y el trabajo 
en equipo, aumentar la autoconfianza, y reducir el 
estrés y la ansiedad; y el taller de Envejecimiento 
Activo, con beneficios como mejora de la salud 
cardiovascular, aumento de la fuerza muscular, 
flexibilidad y movilidad, prevención de 
osteoporosis, alivio del dolor crónico y mejora del 
sueño. 

 

2. Planificación de talleres que 

involucren actores claves del 

territorio en donde está inserto el 

Centro Diurno. 

 

Actores: Encargados de promoción y participación 

local, Agentes comunitarios local ,Juntas de vecino, 

Clubes de adulto mayor, Oficina de persona mayor, 

Programas de corporación municipal de educación 

y salud involucrados con centro diurno comunitario. 



 

1. Reunión de Coordinación y Planificación: 

● Convocar a una reunión inicial con todos los 

actores clave mencionados para establecer 

objetivos y coordinar la planificación de los 

talleres. 

● Identificar las necesidades y preferencias de 

la comunidad en cuanto a servicios y 

actividades. 

2. Identificación de Temáticas Relevantes: 

● Realizar un análisis de las necesidades y 

preferencias de las personas mayores y la 

comunidad en general para identificar las 

temáticas más pertinentes. 

● Considerar temas como salud y bienestar, 

actividades recreativas, arte y cultura, 

tecnología, entre otros. 

3. Diseño de Talleres Integrados: 

● Diseñar talleres que aborden múltiples 

aspectos de las temáticas seleccionadas, 

fomentando la participación y el 

aprendizaje integral. 

● Integrar actividades prácticas, teóricas y 

vivenciales para adaptarse a las distintas 

preferencias y estilos de aprendizaje. 

4. Asignación de Responsabilidades: 

● Asignar roles y responsabilidades a cada 

uno de los actores clave involucrados en la 

organización y ejecución de los talleres, 

asegurando una colaboración efectiva y 

equitativa. 

5. Programación de Talleres: 

● Establecer un calendario de talleres que 

abarque diferentes días y horarios para 

adaptarse a la disponibilidad de los 

participantes. 



 

● Coordinar con los programas de la 

corporación municipal de educación y salud 

para asegurar la integración de los talleres 

en sus agendas. 

6. Promoción y Difusión: 

● Desarrollar estrategias de promoción y 

difusión de los talleres utilizando los canales 

de comunicación locales y la red de 

contactos de cada organización. 

● Utilizar material promocional (folletos, 

carteles, redes sociales) para informar 

sobre los talleres y motivar la participación. 

7. Implementación y Evaluación: 

● Ejecutar los talleres de acuerdo al plan 

establecido, asegurando la participación 

activa de los asistentes y la calidad de las 

actividades. 

● Realizar evaluaciones periódicas de los 

talleres para recopilar retroalimentación de 

los participantes y ajustar el plan según sea 

necesario. 

8. Seguimiento y Continuidad: 

b) Establecer mecanismos de seguimiento 

para garantizar la continuidad de las 

actividades y mantener la colaboración con 

los actores clave a lo largo del tiempo. 

c) Buscar oportunidades de financiamiento y 

apoyo para asegurar la sostenibilidad de los 

talleres y su impacto positivo en la 

comunidad. 

 



 

1.  Acciones Más Comunitarias 

(Opcional) 

a. Planificación de actividades 

fuera de las dependencias del 

Centro Diurno. 

b. Facilitar las dependencias del 

dispositivo para actividades de 

la comunidad. 

c. Coordinar actividades con 

personas mayores no 

beneficiarias del programa y 

usuarios. 

d. Promover la autogestión 

entorno a las personas mayores 

del Centro Diurno 

o Realizar acciones 

comunitarias con el uso 

de herramientas 

tecnológicas que 

faciliten la 

participación a 

distancia, ya sea 

durante la intervención 

así como también en el 

plan de egreso de las 

personas mayores.  

 

1. Facilitación de Dependencias para Actividades 

Comunitarias: 

● Coordinar con organizaciones locales, 

grupos de voluntariado y otras entidades 

para utilizar las instalaciones del Centro 

Diurno para actividades de la comunidad, 

como reuniones, talleres o eventos 

culturales. 

● Abrir las puertas del Centro Diurno para 

que personas mayores no beneficiarias del 

programa y usuarios puedan participar en 

actividades sociales y recreativas. 

2. Promoción de Autogestión y Participación 

Activa: 

● Facilitar espacios y recursos para que las 

personas mayores del Centro Diurno 

puedan organizar y liderar sus propias 

actividades, promoviendo la autogestión y 

el empoderamiento. 

● Fomentar la colaboración entre los 

participantes del Centro y la comunidad 

para la planificación y ejecución de 

acciones comunitarias. 

3. Uso de Herramientas Tecnológicas para 

Participación a Distancia: 

● Implementar herramientas tecnológicas, 

como videoconferencias o redes sociales, 

para facilitar la participación a distancia de 

las personas mayores durante las 

actividades del Centro Diurno y en el plan 

de egreso. 

● Brindar capacitación y apoyo técnico a los 

usuarios para el uso efectivo de estas 

herramientas. 

4. Paseos Organizados y Celebraciones 

Comunitarias: 



 

● Organizar paseos y salidas grupales para 

que los participantes del Centro Diurno 

puedan disfrutar de actividades al aire libre 

y explorar su entorno. 

● Continuar facilitando el espacio del Centro 

para la realización de celebraciones 

comunitarias, fomentando la integración y 

el sentido de pertenencia. 

5. Talleres Extraprogramáticos y Atención Médica 

Integral: 

● Coordinar con la oficina del adulto mayor 

municipal para ofrecer talleres 

extraprogramáticos en el Centro Diurno, 

ampliando así la oferta de actividades 

disponibles para los participantes. 

● Establecer alianzas con servicios médicos 

especializados para brindar atención 

médica integral, incluyendo valoraciones 

geriátricas, dentro de las instalaciones del 

Centro Diurno, facilitando así el acceso a 

servicios de salud de calidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

2. Describa la metodología de intervención remota para la atención de las personas mayores 

en un contexto de contingencia que pueda presentar el país y que utilizará el Centro Diurno. 

La metodología de intervención remota para la atención de las personas mayores en un contexto 

de contingencia, que será implementada por el Centro Diurno, incluirá una serie de estrategias 

adaptadas a las necesidades y limitaciones del momento: 

Realización de talleres por canal de YouTube: Se llevarán a cabo talleres virtuales a través de un 

canal de YouTube del Centro Diurno. Estos talleres abordarán temáticas como terapias 

funcionales, cognitivas, psicoafectivas y actividades educativas. Las personas mayores podrán 

acceder a estos talleres desde la comodidad de sus hogares, siguiendo las indicaciones y 

recomendaciones impartidas por profesionales especializados. 

Video llamadas y cápsulas grabadas: Se realizarán video llamadas individuales o grupales con los 

usuarios del Centro Diurno para brindarles atención personalizada y seguimiento de su estado de 

salud y bienestar. Además, se crearán cápsulas grabadas con las diferentes terapias y actividades, 

las cuales estarán disponibles para su visualización en cualquier momento. 

Consultas vía telemática: Se habilitarán consultas virtuales vía telemática, enfocadas en el 

autocuidado, atención psicológica y social según las necesidades específicas de cada persona 

mayor. Estas consultas permitirán abordar de manera oportuna y efectiva cualquier inquietud o 

situación que puedan presentar los usuarios, brindándoles apoyo y orientación. 

Visitas domiciliarias según necesidad: En casos donde sea necesario y factible, se realizarán visitas 

domiciliarias a los usuarios del Centro Diurno para proporcionarles atención y seguimiento 

personalizado. Estas visitas se llevarán a cabo respetando las medidas de seguridad y prevención 

establecidas, con el objetivo de garantizar la salud y bienestar tanto de las personas mayores 

como del personal que realiza las visitas. 

Con esta metodología de intervención remota, el Centro Diurno podrá continuar brindando 

atención integral a las personas mayores, adaptándose a las circunstancias de contingencia y 

asegurando su bienestar y calidad de vida, incluso en situaciones de restricción de movilidad o 

distanciamiento social. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

VIII. SERVICIOS Y ACTIVIDADES 

1. Describa el diseño de los servicios a entregar, acorde a las necesidades de las personas 

mayores, indicando la modalidad (presencial y/o remota, individual y/o grupal) y 

actividades a realizar. Elabore un cronograma siguiendo el formato dispuesto al finalizar 

este anexo. 

Diseño de los Servicios a Entregar: Los servicios estarán diseñados para abordar las necesidades 

específicas de las personas mayores, ofreciendo una combinación de modalidades presenciales 

y remotas ( en caso de contingencia), así como actividades tanto individuales como grupales 

para garantizar una atención integral y adaptada a cada usuario. 

Modalidades: 

Presencial: Se ofrecerán sesiones presenciales en el Centro Diurno, donde las personas mayores 

podrán participar en actividades grupales y recibir atención directa por parte del equipo 

profesional. Esto incluirá sesiones de terapia física y ocupacional, talleres de estimulación 

cognitiva, actividades recreativas y sociales, así como charlas educativas y de prevención. 

Remota: En caso de contingencia o necesidad, se implementarán servicios remotos utilizando 

herramientas tecnológicas como video llamadas, plataformas en línea y materiales educativos 

digitales. Esto permitirá ofrecer sesiones individuales de terapia física y ocupacional, talleres de 

estimulación cognitiva y charlas educativas, asegurando así la continuidad de la atención y el 

apoyo a las personas mayores desde sus hogares. 

Actividades a Realizar: 

Sesiones de Terapia Física y Ocupacional: Se llevarán a cabo tanto sesiones individuales como 

grupales con la participación de un kinesiólogo y terapeuta ocupacional. El objetivo será 

promover la movilidad, la autonomía y el bienestar físico de nuestros usuarios. 

Talleres de Estimulación Cognitiva: Se realizarán tanto de forma grupal como individual, con la 

participación de un psicólogo y/o terapeuta ocupacional. Estos talleres tienen como objetivo 

estimular las capacidades cognitivas y prevenir el deterioro cognitivo. 

Actividades Recreativas y Sociales: Se organizarán actividades recreativas y sociales, como juegos 

de mesa, bailes, excursiones y encuentros intergeneracionales, para fomentar la participación y 

el disfrute en comunidad. Además, se implementarán talleres de habilidades sociales, resolución 

de conflictos, autogestión comunitaria y participación comunitaria entre otros. Estas actividades 

serán coordinadas por un trabajador social. 

Charlas Educativas y de Prevención: Se ofrecerán charlas educativas sobre temas relevantes para 

la salud y el bienestar de las personas mayores, así como actividades de prevención de riesgos y 

promoción de estilos de vida saludables. Estas charlas serán impartidas por profesionales 

especializados. 



 

2. Describa el plan de seguimiento de los planes de atención de las personas mayores 

beneficiarias del programa 

El plan de seguimiento de los planes de atención de las personas mayores beneficiarias del 

programa se llevará a cabo de manera sistemática y continua, con el objetivo de garantizar que 

se cumplan los objetivos establecidos y se satisfagan las necesidades de cada usuario. Este plan 

se estructurará en varias etapas: 

Evaluación inicial: Antes de comenzar el programa, se realizará una evaluación inicial integral de 

cada persona mayor para identificar sus necesidades, fortalezas, debilidades y metas 

individuales. Esto permitirá diseñar un plan de atención personalizado y adaptado a cada usuario. 

Establecimiento de objetivos: En base a la evaluación inicial, se establecerán objetivos claros y 

alcanzables para cada persona mayor, en colaboración con el equipo profesional y, cuando sea 

posible, con la participación del usuario y su familia. Estos objetivos se centrarán en áreas como 

la salud física, emocional, social y cognitiva. 

Implementación del plan de atención: Una vez establecidos los objetivos, se pondrá en marcha 

el plan de atención diseñado para cada usuario. Esto incluirá la realización de actividades 

planificadas, sesiones de terapia y seguimiento de su progreso a lo largo del tiempo. 

Monitoreo y seguimiento continuo: Se llevará a cabo un monitoreo regular del progreso de cada 

usuario a través de evaluaciones periódicas y reuniones de seguimiento con el equipo 

profesional. Durante estas reuniones, se revisará el avance hacia los objetivos establecidos y se 

realizarán ajustes en el plan de atención según sea necesario. 

Comunicación con el usuario y la familia: Se mantendrá una comunicación abierta y constante 

con el usuario y su familia para informarles sobre el progreso y los resultados del programa, así 

como para brindarles apoyo y orientación en caso de necesidad. 

Evaluación final y planificación de continuidad: Al finalizar el programa, se realizará una 

evaluación final para determinar el logro de los objetivos y el impacto del programa en la calidad 

de vida de los usuarios. Además, se elaborará un plan de continuidad que incluya 

recomendaciones para mantener y fortalecer los logros obtenidos, así como para abordar 

cualquier necesidad o desafío que pueda surgir en el futuro. 

Este plan de seguimiento garantizará una atención integral y de calidad para las personas 

mayores beneficiarias del programa, asegurando su bienestar y promoviendo una vejez activa y 

saludable. 

 

 

 



 

3. Describa el plan de egreso que se establecerá con las personas mayores y que permita dar 

continuidad a los logros obtenidos en el plan de atención integral. Señalando los plazos que 

se puedan evidenciar en el cronograma, acciones a realizar (modalidad presencial y/o remota) 

y seguimiento.  

El plan de egreso es fundamental para garantizar la continuidad de los logros obtenidos durante 

el programa de atención integral y para facilitar la transición de las personas mayores hacia una 

etapa posterior en la que puedan mantener y fortalecer su bienestar. Este plan se establecerá de 

la siguiente manera: 

Evaluación de preparación para el egreso: Antes de finalizar el programa, se realizará una 

evaluación exhaustiva para determinar si la persona mayor está lista para el egreso. Esta 

evaluación incluirá la revisión de los objetivos alcanzados, la evaluación de su estado de salud y 

bienestar, así como la identificación de posibles necesidades o desafíos que deban abordarse 

antes del egreso. 

Elaboración del plan de egreso: En base a la evaluación realizada, se elaborará un plan de egreso 

personalizado para cada persona mayor. Este plan incluirá recomendaciones específicas y 

acciones a seguir para mantener y fortalecer los logros obtenidos durante el programa. También 

se identificarán recursos y apoyos disponibles en la comunidad que puedan ser útiles para la 

persona mayor después del egreso. 

Sesiones de preparación para el egreso: Se llevarán a cabo sesiones individuales con cada persona 

mayor y, cuando sea posible, con su familia o cuidadores, para revisar el plan de egreso, discutir 

las recomendaciones y acciones a seguir, y brindar orientación y apoyo en la transición hacia la 

vida después del programa. 

Seguimiento post-egreso: Una vez que la persona mayor haya sido dada de alta del programa, 

se realizará un seguimiento continuo para asegurar que se estén implementando las 

recomendaciones del plan de egreso y para abordar cualquier necesidad o desafío que pueda 

surgir. Este seguimiento se llevará a cabo mediante llamadas telefónicas u otras modalidades de 

seguimiento remoto, según sea necesario. 

Acciones a realizar: 

·         Evaluación de preparación para el egreso. 

·         Elaboración del plan de egreso. 

·         Sesiones de preparación para el egreso. 

·         Seguimiento post-egreso a intervalos regulares durante al menos tres meses. 

Estas acciones se realizarán tanto de manera presencial como remota, según las necesidades y 

preferencias de cada persona mayor y de acuerdo con las medidas de seguridad y salud 

establecidas. El seguimiento post-egreso se realizará de forma continua durante al menos tres 

meses para garantizar una transición exitosa y la continuidad de los logros obtenidos en el plan 

de atención integral. 



 

4. Describa los medios de evaluación de los servicios y actividades que permitan dar cuenta 
de sus resultados o mejoras a realizar 

Para evaluar los servicios y actividades ofrecidos y asegurar su efectividad, se utilizarán varios 

medios de evaluación que permitan dar cuenta de los resultados obtenidos y las mejoras que 

puedan ser necesarias. Algunos de estos medios incluyen: 

Encuestas de satisfacción: Se administrarán encuestas periódicas a los usuarios y sus familias para 

evaluar su satisfacción con los servicios recibidos, la calidad de la atención, la accesibilidad, y para 

recopilar comentarios y sugerencias para mejoras. 

Evaluaciones de desempeño: Se realizarán evaluaciones periódicas del desempeño del personal 

profesional y técnico involucrado en la prestación de servicios. Esto incluirá la evaluación de 

habilidades, conocimientos, actitudes y competencias en el trato con las personas mayores. 

Indicadores de cumplimiento de objetivos: Se establecerán indicadores específicos para cada 

actividad y servicio ofrecido, que permitan medir el grado de cumplimiento de los objetivos 

establecidos. Estos indicadores se evaluarán de manera regular para monitorear el progreso y 

realizar ajustes si es necesario. 

Observación directa: Se realizarán observaciones directas de las actividades y servicios en acción 

para evaluar su efectividad y calidad. Esto incluirá la observación de la participación de los 

usuarios, el nivel de compromiso, el cumplimiento de los protocolos y procedimientos, y otros 

aspectos relevantes. 

Análisis de datos cuantitativos y cualitativos: Se recopilarán y analizarán datos cuantitativos (por 

ejemplo, número de usuarios atendidos, frecuencia de sesiones, etc.) y cualitativos (por ejemplo, 

testimonios, comentarios, etc.) para obtener una visión completa de los resultados y las áreas de 

mejora. 

Reuniones de retroalimentación: Se organizarán reuniones periódicas con el equipo profesional, 

usuarios y sus familias para revisar los resultados, discutir áreas de mejora y tomar decisiones 

para ajustar y mejorar los servicios ofrecidos. 

Comparación con estándares y mejores prácticas: Se compararán los resultados obtenidos con 

estándares establecidos y mejores prácticas en el campo de la atención a personas mayores para 

identificar áreas de mejora y oportunidades de aprendizaje. 

Estos medios de evaluación permitirán obtener una retroalimentación completa y objetiva sobre 
los servicios y actividades ofrecidos, identificar áreas de mejora y realizar ajustes para garantizar 
la calidad y efectividad de la atención brindada a las personas mayores. 

 

 

 

 



 

5.Evaluación  
Definir indicadores con su fórmula de cálculo 

Considere a lo menos los siguientes: 

b. PORCENTAJE DE BENEFICIARIOS QUE MANTIENEN O MEJORAN SU PUNTAJE DE 

EVALUACIÓN FUNCIONAL 

(N° beneficiarios que mantienen o mejoran su puntaje de evaluación funcional en el 

año t / N° total de beneficiarios evaluados en el año t) *100 

 

c. BENEFICIARIOS QUE ALCANZAN AL MENOS EL 75% DE LOS OBJETIVOS TRAZADOS 

EN PLAN DE ATENCIÓN INDIVIDUAL  

(N° de beneficiarios que alcanzan al menos el 75% de los objetivos trazados en 

Plan de Atención Individual en el año t / número de beneficiarios que cuentan 

con Plan de Atención Individual en el año t) * 100  

d. PORCENTAJE DE BENEFICIARIOS QUE CUENTAN CON PLAN DE INTERVENCIÓN 

INDIVIDUAL 

(N° de beneficiarios que cuentan con Plan de intervención individual en el año t / N° 

total de beneficiarios en el año t) * 100 

·         N.º de P.M que cumplen con actividades contempladas en el PAI al año / Nº total de 

beneficiarios con PAI 

Fórmula: (Número de personas mayores que cumplen con actividades contempladas en el Plan 

de Intervención Individual en el año t / Número total de adultos mayores con Plan de 

Intervención Individual en el año t) 

·         N.º de P.M. que cumplen con las actividades Terapeuta ocupacional y Kinesiólogo 

contempladas en el PAI 

Fórmula: (Número de personas mayores que cumplen con actividades de terapeuta 

ocupacional y kinesiólogo/ Número total de adultos mayores con Plan de Intervención 

Individual en el año t) 

·         N.º de A.M que mantiene o supera el 75% de asistencia mensual al programa 

Fórmula: (Número de adultos mayores que mantienen o superan el 75% de asistencia mensual 

al programa / Número total de adultos mayores inscritos en el programa) 

·         N° de familias que participan en al menos 1 actividad educativa cada dos meses / N° 

de actividades programadas 

Fórmula: (Número de familias que participan en al menos 1 actividad educativa cada dos meses 

/ Número total de actividades educativas programadas) 

 

 



 

IX. PRESUPUESTO DEL PROYECTO  

El presupuesto financiero del proyecto que debe señalar a continuación, se debe considerar 

sólo la subvención proporcionada por SENAMA, y en ningún caso se deben incorporar los 

montos por aportes propios que la institución ejecutora proponga a la propuesta presentada.  

            

  

PRESUPUESTO FINANCIERO 

PROYECTO CENTRO DIURNO COMUNITARIO DEL ADULTO MAYOR   

        

  
N° de Personas Mayores 
presentes en la propuesta: 

 90   
  

   

  
Monto subvencionado 
solicitado a SENAMA: 

232.210.080   
  

        

        

   DISTRIBUCIÓN DEL PRESUPUESTO FINANCIERO   

  
Ítem Financiable del proyecto 

Monto 
subvencionado 

solicitado ($)   

  Recursos Humanos $37.210.080   

 Alimentación $30.000.000  

 Atención de Personas Mayores $70.000.000  

  Servicios Básicos $30.000.000   

  Administración $25.000.000   

 Aseo $30.000.000  

 Equipamiento Menor e Imprevistos $10.000.000  

  TOTAL: $232.210.080   

 

(*) Nota: En esta propuesta no se debe alterar o agregar columnas al formato entregado, de lo 

contrario se le asignará menor porcentaje en la evaluación de la misma. Se debe considerar sólo 

los ítems financiables que se detallan en el documento 



 

El presupuesto financiero del proyecto debe ser elaborado sólo por el aporte de subvención de 

SENAMA y será proyectado mensualmente por toda su ejecución (36 meses). Esta proyección y 

sus gastos admisibles se realiza en la planilla de plan de costos, que debe ser entregada en la 

postulación del presente proyecto, esto a fin de monitorear la ejecución financiera del proyecto 

 

X. INFRAESTRUCTURA 

DESCRIBA LA INFRAESTRUCTURA PARA LA REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL PROYECTO  

 

N° TIPO DE 

INFRAESTRUCTURA 

OBJETIVO 

DE USO 

DIRECCIÓN DIMENSIÓN 

m2 

Propietario Horario de 

uso para el 

proyecto 

1 

Material sólido 

en terreno 

urbano. 

 

 

 

Intervención 

integral para 

las personas 

mayores. 

Maipú #440 935 mts2 Municipali

dad de 

San 

Bernardo 

8:00 a 

17:00 hrs 

       

OBSERVACIONES: 

Si la infraestructura no es propiedad del Organismo Ejecutor se deben adjuntar las 

correspondientes cartas compromiso que acrediten la facultad del Ejecutor para hacer uso 

de ella en el marco de este programa, y en caso de proyectos itinerantes, se deberá señalar 

ambas direcciones en dicha carta. 

ADJUNTAR 

Plano de Layout del proyecto a ejecutar.  

Programa de recintos de acuerdo a las bases técnicas. 

Carta Gantt de ejecución de obras para habilitación de infraestructura propuesta. Este 

documento debe incluir la obtención de Permiso de Edificación y Recepción Definitiva ante 

la Dirección de Obras Municipales correspondiente, si corresponde. 

Especificaciones técnicas de adecuaciones propuestas. 

Dos fotos exteriores del Inmueble propuesto, una de la fachada y acceso y la otra de áreas 

exteriores. 



 

Fotos interiores en que se muestre la especialidad de los recintos del Inmueble propuesto. 
 

 



 

X. SUSTENTABILIDAD 

 

1. Especifique las estrategias y métodos de difusión y acercamiento a la población objetivo e 

indique cómo asegurará la participación de la cobertura total presentada en el proyecto, 

considerando el contexto sociosanitario que se presente en el país. 

Para asegurar la participación activa de personas mayores en el proyecto, se implementarán las 

siguientes estrategias y métodos de difusión y acercamiento a la población objetivo: 

Creación de mesas de trabajo intersectoriales: Se establecerán mesas de trabajo con 

representantes de diferentes entidades y programas relacionados con el adulto mayor, como 

CESFAM, DIDECO, Oficina de Adulto Mayor, Oficina de Discapacidad y Departamento de 

Promoción y Participación. El objetivo será dar a conocer el perfil y objetivo del programa del 

Centro Diurno, así como generar vínculos permanentes que faciliten las derivaciones y el 

cumplimiento de los objetivos del centro. 

Colaboración con clubes de adultos mayores, juntas de vecinos y otras organizaciones 

comunitarias: Se realizarán mesas de trabajo con estas entidades para difundir los objetivos y 

perfil del centro, facilitando así la derivación de usuarios, el reclutamiento de voluntarios y la 

participación en actividades conjuntas. 

Difusión mediante trípticos informativos, charlas y publicidad: Se elaborarán trípticos 

informativos que serán distribuidos en puntos estratégicos de la comunidad, se realizarán charlas 

informativas en diferentes espacios comunitarios y se empleará publicidad en radio comunitaria 

y otros medios locales. Además, se invitará a la población objetivo a conocer el centro diurno a 

través de invitaciones personalizadas. 

Participación en ferias de la red: Se aprovecharán las ferias comunitarias y eventos locales para 

difundir el proyecto y establecer contacto directo con la población objetivo, ofreciendo 

información detallada y respondiendo a sus inquietudes. 

Enfoque de derecho y participación activa: Se trabajará bajo un enfoque de derechos que permita 

a los adultos mayores participar activamente en el proceso de intervención. Se valorarán las 

diferentes dimensiones de su vida, como la salud física y mental, los vínculos afectivos y las 

condiciones individuales, y se promoverá la flexibilidad en su participación, permitiendo que los 

usuarios propongan y elijan las actividades en consenso con el equipo del centro diurno. 

Estas estrategias garantizarán una difusión efectiva del proyecto y facilitarán la participación 

activa de los adultos mayores, asegurando así el éxito y la relevancia del Centro Diurno en la 

comunidad de San Bernardo. 

 

 

 



 

2. Defina cómo se dará continuidad y sustentabilidad económica al Centro Diurno 
Comunitario. 

La continuidad de los logros obtenidos con las personas mayores se asegurará mediante las 

siguientes estrategias: 

Vinculación con la red intersectorial formal de la comuna: Durante el proceso de intervención, se 

establecerán vínculos sólidos con diferentes entidades y programas de la comunidad, como 

CESFAM, DIDECO, Oficina de Adulto Mayor, entre otros. Estas conexiones permitirán mantener 

el apoyo y seguimiento a los usuarios incluso después de su participación en el programa. 

Potenciar y empoderar a la persona mayor: Se fomentará el empoderamiento de los adultos 

mayores para que puedan participar activamente en las actividades impartidas por la red 

informal de la comunidad. Esto se logrará brindando herramientas y recursos que les permitan 

continuar su participación en la vida social y comunitaria una vez finalizado el programa. 

Realizar seguimiento posterior al egreso del programa: El equipo del centro diurno realizará un 

seguimiento posterior al egreso de los usuarios a través de llamadas telefónicas, visitas 

domiciliarias y/o invitaciones a actividades abiertas a la comunidad. Esto permitirá evaluar su 

evolución y necesidades, así como mantener el contacto y el apoyo continuo. 

Invitaciones a actividades y eventos de la red local: Se invitará a las personas mayores a participar 

en las actividades y eventos organizados por los distintos departamentos de la red local de la 

comuna. Esto les brindará oportunidades adicionales de integración social, recreación y 

aprendizaje, asegurando así su continuidad en la participación activa en la comunidad. 

Estas estrategias garantizarán que los logros obtenidos durante el proceso de intervención con 

las personas mayores se mantengan y se fortalezcan a largo plazo, promoviendo su bienestar 

integral y su inserción en la vida comunitaria de manera sostenible. 

 

 

 

 

 

 



 

FORMATO DE CRONOGRAMA PARA IMPLEMENTACIÓN DEL PROYECTO 

CRONOGRAMA: Planifique las actividades entorno a los 36 meses de ejecución del proyecto. 

Nombre de la actividad 
Mes 1: Mes 2: Mes 3 Mes 4 

S1 S 2 S 3 S 4 S 1 S 2 S 3 S 4 S 1 S 2 S 3 S 4 S 1 S 2 S 3 S 4 

Recepción de postulaciones. x x x x x x x x x x x x x x x x 

Evaluación de postulantes y selección 

de beneficiarios. 

 

 x x x x       

    

Ingreso de las personas mayores 

seleccionadas. 

 

      x x x x  

    

Evaluación inicial de las personas 

mayores ingresadas. 

 

 x x x x x x     

    

Elaboración del Plan de Atención 

Integral para cada persona mayor, 

basado en las evaluaciones realizadas. 

 

 x x x x x x x x x x 

    

Visitas domiciliarias según necesidad 
 

       x x x x 
x x   



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Terapias funcionales, cognitivas y 

psicoafectivas de manera regular. 

 

           

 x x x 



 

CRONOGRAMA: Planifique las actividades entorno a los 36 meses de ejecución del proyecto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nombre de la actividad 
Mes 5: Mes 6: Mes 7: Mes 8: 

S1 S 2 S 3 S 4 S 1 S 2 S 3 S 4 S 1 S 2 S 3 S 4 S 1 S 2 S 3 S 4 

Integración comunitaria a través de 

actividades recreativas y sociales. 

x 
x x x x x x x x x x x 

x x x x 

Actividades educativas para fomentar el 

aprendizaje continuo. 

x 
x x x x x x x x x x x 

x x x x 

Atención social para abordar 

necesidades específicas. 

x 
x x x x x x x x x x x 

x x x x 

Apoyo a personas significativas y 

cuidadores. 

 
  x    x    x 

   x 

                 

                 

                 



 

CRONOGRAMA: Planifique las actividades entorno a los 36 meses de ejecución del proyecto. 

 

Nombre de la actividad 
Mes 9: Mes 10: Mes 11: Mes 12: 

S1 S 2 S 3 S 4 S 1 S 2 S 3 S 4 S 1 S 2 S 3 S 4 S 1 S 2 S 3 S 4 

Reevaluación de todas las personas 

mayores para medir el progreso y 

ajustar el Plan de Atención Integral 

según sea necesario. 

 

   x x x x     

    

Elaboración del Plan de Egreso para 

aquellas personas mayores que 

estén listas para salir del centro 

diurno. 

 

       x x x  

    

Coordinación de apoyos y recursos 

necesarios para facilitar la transición 

 
         x x 

    

Finalización de actividades regulares             x x   

Evaluación del proyecto en general, 

incluyendo la satisfacción de los 

beneficiarios y el impacto alcanzado. 

 

           

  x x 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaboración de informes finales y 

cierre administrativo del proyecto. 

 
           

   x 

                 



 

CRONOGRAMA: Planifique las actividades entorno a los 36 meses de ejecución del proyecto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nombre de la actividad 
Mes 13: Mes 14: Mes 15: Mes 16: 

S1 S 2 S 3 S 4 S 1 S 2 S 3 S 4 S 1 S 2 S 3 S 4 S 1 S 2 S 3 S 4 

Recepción de postulaciones. x x x x x x x x x x x x x x x x 

Evaluación de postulantes y selección 

de beneficiarios. 

 

 x x x x       

    

Ingreso de las personas mayores 

seleccionadas. 

 
      x x x x  

    

Evaluación inicial de las personas 

mayores ingresadas. 

 

 x x x x x x     

    

Elaboración del Plan de Atención 

Integral para cada persona mayor, 

basado en las evaluaciones realizadas. 

 

 x x x x x x x x x x 

    

Visitas domiciliarias según necesidad 
 

       x x x x 
x x   

Terapias funcionales, cognitivas y 

psicoafectivas de manera regular. 

 

           

 x x x 



 

CRONOGRAMA: Planifique las actividades entorno a los 36 meses de ejecución del proyecto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nombre de la actividad 
Mes 17: Mes 18: Mes 19: Mes 20: 

S1 S 2 S 3 S 4 S 1 S 2 S 3 S 4 S 1 S 2 S 3 S 4 S 1 S 2 S 3 S 4 

Integración comunitaria a través de 

actividades recreativas y sociales. 

x 
x x x x x x x x x x x 

x x x x 

Actividades educativas para fomentar el 

aprendizaje continuo. 

x 
x x x x x x x x x x x 

x x x x 

Atención social para abordar 

necesidades específicas. 

x 
x x x x x x x x x x x 

x x x x 

Apoyo a personas significativas y 

cuidadores. 

 
  x    x    x 

   x 

Reevaluación de todas las personas 

mayores para medir el progreso y 

ajustar el Plan de Atención Integral 

según sea necesario. 

 

  x x x x      

    

Elaboración del Plan de Egreso para 

aquellas personas mayores que estén 

listas para salir del centro diurno. 

 

      x x x   

    

                 



 

CRONOGRAMA: Planifique las actividades entorno a los 36 meses de ejecución del proyecto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nombre de la actividad 
Mes 21: Mes 22: Mes 23: Mes 24: 

S1 S 2 S 3 S 4 S 1 S 2 S 3 S 4 S 1 S 2 S 3 S 4 S 1 S 2 S 3 S 4 

Coordinación de apoyos y recursos 

necesarios para facilitar la transición 

 
         x x 

    

Finalización de actividades regulares             x x   

Evaluación del proyecto en general, 

incluyendo la satisfacción de los 

beneficiarios y el impacto alcanzado 

 

           

  x x 

Elaboración de informes finales y 

cierre administrativo del proyecto. 

 
           

   x 

 
 

           
    

                 

                 



 

CRONOGRAMA: Planifique las actividades entorno a los 36 meses de ejecución del proyecto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nombre de la actividad 
Mes 25: Mes 26: Mes 27: Mes 28: 

S1 S 2 S 3 S 4 S 1 S 2 S 3 S 4 S 1 S 2 S 3 S 4 S 1 S 2 S 3 S 4 

Recepción de postulaciones. x x x x x x x x x x x x x x x x 

Evaluación de postulantes y selección 

de beneficiarios. 

 

 x x x x       

    

Ingreso de las personas mayores 

seleccionadas. 

 
      x x x x  

    

Evaluación inicial de las personas 

mayores ingresadas. 

 

 x x x x x x     

    

Elaboración del Plan de Atención 

Integral para cada persona mayor, 

basado en las evaluaciones realizadas. 

 

 x x x x x x x x   

    

Terapias funcionales, cognitivas y 

psicoafectivas de manera regular. 

 

        x x x 

x x   



 

CRONOGRAMA: Planifique las actividades entorno a los 36 meses de ejecución del proyecto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nombre de la actividad 
Mes 29: Mes 30: Mes 31: Mes 32: 

S1 S 2 S 3 S 4 S 1 S 2 S 3 S 4 S 1 S 2 S 3 S 4 S 1 S 2 S 3 S 4 

Integración comunitaria a través de 

actividades recreativas y sociales. 

x 
x x x x x x x x x x x 

x x x x 

Actividades educativas para fomentar el 

aprendizaje continuo. 

x 
x x x x x x x x x x x 

x x x x 

Atención social para abordar 

necesidades específicas. 

x 
x x x x x x x x x x x 

x x x x 

Apoyo a personas significativas y 

cuidadores. 

 
  x    x    x 

   x 

Reevaluación de todas las personas 

mayores para medir el progreso y 

ajustar el Plan de Atención Integral 

según sea necesario. 

 

  x x x x      

    

Elaboración del Plan de Egreso para 

aquellas personas mayores que estén 

listas para salir del centro diurno. 

 

      x x x   

    

                 



 

 

CRONOGRAMA: Planifique las actividades entorno a los 36 meses de ejecución del proyecto. 

 

Nombre de la actividad 
Mes 33: Mes 34: Mes 35: Mes 36: 

S1 S 2 S 3 S 4 S 1 S 2 S 3 S 4 S 1 S 2 S 3 S 4 S 1 S 2 S 3 S 4 

Coordinación de apoyos y recursos 

necesarios para facilitar la transición 

 
         x x 

    

Finalización de actividades regulares             x x   

Evaluación del proyecto en general, 

incluyendo la satisfacción de los 

beneficiarios y el impacto alcanzado 

 

           

  x x 

Elaboración de informes finales y 

cierre administrativo del proyecto. 

 
           

   x 

                 

                 

                 



 

 

CURRICULUM DEL COORDINADOR 

 

 (Se debe adjuntar copia del certificado de título) 

Nombre completo Camila Leiva Pradenas 

Profesión u oficio Enfermera 

 

estudios y/o actividades de 
perfeccionamiento 

Curso mejoramiento del clima organizacional en salud, 
Incorpora SA. 
Curso técnicas para curaciones de alta complejidad, OTEC 
IDG CAPITALIZA SPA. 
Capacitación aplicación examen de medicina preventiva 
del adulto mayor, CINDER CAPACITACIÓN. 
Curso de calificaciones, aplicación por estatuto, RETRETA 
CAPACITACIÓN SPA. 
Capacitación técnicas de gestión en atención primaria de 
salud, OTEC IDG CAPITALIZA SPA. 
Curso introducción a la enseñanza clínica, Universidad 
Diego Portales. 
Curso actualización en trastornos del espectro autista, 
HUMAN BUSINESS LIMITADA. 
Capacitación técnicas de reanimación cardiopulmonar, 
OTEC Municipal de San Bernardo.  
Capacitación jornada para facilitadores mhgap epilepsia, 
MINSAL. 
Capacitación en cuidados sanitarios y emocionales en 
tiempos de pandemia, OTEC Municipal de San Bernardo. 
Capacitación técnicas de prevención de riesgos 
psicosociales, OTEC Municipal de San Bernardo. 
Capacitación modelo de atención centrada en personas 
(ecicep),  
Capacitación estrategias de promoción de lactancia 
materna, IDG CAPITALIZA 
Capacitación elementos básicos de la gestión de casos 
(ecicep), Universidad de Santiago de Chile 
Capacitación técnicas de trabajo en equipo, SOCADEH 
Diplomado en promoción de salud y calidad de vida, 
Universidad de Chile. 

Experiencia profesional en 
ejecución o elaboración de 
proyectos, programas y/o 
servicios cuyos beneficiarios 
hayan sido personas mayores 

Abril 2016 HOSPITAL EL PINO Reemplazo CRS, Endoscopia y 
Cuidados Paliativos 

Abril 2016 - Junio 2016 INSTITUTO PROFESIONAL DE CHILE 
Enfermera Docente De Prácticas Clínicas 

 



 

Mayo 2016 - Actualidad CORPORACIÓN MUNICIPAL DE 
EDUCACIÓN Y SALUD 

Enfermera Clínica, CESFAM El MANZANO 

Julio 2016 – Diciembre 2018 

CORPORACIÓN MUNICIPAL DE EDUCACIÓN Y SALUD 

Encargada Programa CHCC – Infantil, CESFAM EL MANZANO 

Diciembre 2017 CORPORACIÓN MUNICIPAL DE Jefe de Sector 
Rojo, CESFAM EL MANZANO 

Diciembre 2020 EDUCACIÓN Y SALUD 

Febrero 2018 - Marzo 2018 CORPORACIÓN MUNICIPAL DE 
EDUCACIÓN Y SALUD, Subrogación de Dirección, CESFAM EL 
MANZANO 

Octubre 2018 – Septiembre 2020 CORPORACIÓN MUNICIPAL DE 
EDUCACIÓN Y SALUD, Encargada Programa Docencia, CESFAM EL 
MANZANO 

Febrero 2019 - Marzo 2019 Diciembre 2020 -Septiembre 2021 

Octubre 2021 – Actualidad CORPORACIÓN MUNICIPAL DE 
EDUCACIÓN Y SALUD 

CORPORACIÓN MUNICIPAL DE EDUCACIÓN Y SALUD, 
Subrogación de Dirección, CESFAM EL MANZANO 

Seguimiento Usuario en tiempos de Pandemia, CESFAM EL 
MANZANO 

Encargada Programa Salud Familiar y ECICEP, CESFAM EL 
MANZANO. 

Diciembre 2022 - Junio 2023 Asesor técnico comunal de 
promoción y participación social. 

Julio 2023 - Actualidad Asesor tecnico comunal de persona 
mayor y coordinadora técnica centro diurno comunitario.  

 

Jornadas destinadas 
exclusivamente para actividades 
de la propuesta (Indique horas 
diarias, semanas, meses)  

22 horas 

Actividades que realizará 
durante la ejecución del 
proyecto. 

Coordinar, ejecutar, controlar la implementación y evaluar 
resultados del programa. 
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OIILELO 
HACEMOS ,ooos 

Solicitud de Inscripción Registro de Prestadores 
de Servicios Remunerados o No a Adultos Mayores 

J l. IDENTIFICACIÓN DEL PRESTADOR DE SERVICIOS 

Tipo de Personería 

(. Ju~íc~ca __ <>••-···--·-·· ... ________________________________ _) 

RUT 

[ 70.925.500-2 

Nombre o Razón Social del Prestador 

Corporacion Municipal de Educacion y Salud de San 

Fecha Constitución 

1 02-02-1982 

Tipo de lnstitutión 

1 Corporación Derecho Privado 

Otro 

Dirección (Oficina Central) 

Ohiggins 

Nº 

840 

Región 

[ Metropolitana de Santiago 

Provincia 

Maipo 

Comuna 

l San Bernardo 

) 

) 



2 

[ 24290101 

Fax 

r 2 

Email 

1 cdc@saludsbdo.cl 

Página Web 

www.corsaber.cl 

lfil:oSUCURSALES 

NOMBRE 

CDCSAN 
BERNARDO 

DIRECCIÓN 

MAIPU440 

10 v Página 1 jde 1 

;__. REPRESENTANTES 

RUT 

15.338.338-3 

NOMBRE 

JORGE ZUÑIGA 
ALVARADO 

10 v Página 1 de 1 

• OTRA DIRECCION 

OHIGGINS 840 

TELtFONO 

24290203 

COMUNA 

San Bernardo 

CORREO 

SGENERAL@COR 
SABER.CL 

MODIFICAR ELIMINAR 

J\GRLGJ\R 

MODIFICAR ELIMINAR 

J 1 ,PI C.1\1~ 



~? 11. CATEGORIA DE SERVICIO PRESTADO 

Atención directa "Prestan servicios para satisfacer necesidades básicas" en: 

R 

NR 

1. Alojamiento, Protección y Alimentación: Establecimientos de larga estadía con autorización vigente de la Autoridad 
Sanitaria, etc. 

o 
2. Protección y Alimentación: centros diurnos, comedores abiertos, etc. 

3. Actividad Física: clases de tai chi, gimnasia, baile, etc. 

4. Participación Social: turismo, recreación, educación, etc. 

5. Salud: servicios de traslados, servicios de rescates, servicio de alimentación geriátrica, servicios de enfermería, centros de 
salud, podología, entre otros. 

6. Manualidades u otros (especificar) 

Consultoría "Realizan prestaciones de servicios indirectos a los adultos mayores" como: 

1. Actividades de Capacitación. 

2. Asesorías. 

3. Asistencia Técnica. 

R 

NR 

f2 
o 

f2 
o 

o 



o 
l'2 

S. Estudios: diplomados, especialización, títulos profesional, etc. 

6. Otros (especificar} 

o 
l'2 

o 

Proveedores "Realizan prestaciones de servicios indirectos a los adultos mayores" como: 

R 

NR 

1. Artículos Médicos y Apoyo de Enfermería: apósitos, pañales, colchones antiescaras, aparato de oxigeno, nebulizadores, 
sondas, manómetro, catre clínicos, vendas muñequeras, grúa para postrados, etc. 

o 
l'2 

2. Artículos Ortopédicos: sillas de ruedas, bastones, andadores, zapatos ortopédicos, plantillas, etc. 

o 

3. Artículos de Prótesis y Órtesis: prótesis de caderas, marca pasos, audífonos, etc. 

4. Artículos Oftalmológicos: lentes intraoculares, lentes, etc. 

o 
l'2 

5. Equipamiento Geriátrico: pasa manos, rampas, botones de pánico, piso antideslizante, etc. 

l'2 
o 

6. Productos de Alimentación Geriátrica: suplementos alimenticios, alimentos para diabéticos, alimentación nasogástrica, etc. 

7. Productos Farmacológicos 

8. Productos Financieros 

9. Otros (especificar} 

o 
l'2 

o 
l'2 



,~ 1111. RESEÑA 

o 

Centro diurno comunitario funciona de lunes a viernes de 8:00 a 17:00 hrs, pestadores de servicio 4 profesionales de salud, entre ellos, 

kinesiologo, terapeuta ocupacional, psicologo, trabajador social. Desempeñan talleres y atenciones individuales solicitadas por 

Senama. Tambien Se realizan talleres extraprogramaticos. La coordinacion esta a cargo de enfermera quien tambien realiza 

prestaciones de salud. 

B IV. ADJUNTAR DOCUMENTOS 

a) Fotocopia de Rol Único Tributario 

.t. 

b) Copia de su iniciación de actividades otorgada por Servicio de Impuestos Internos 

.t. 

e) Copia de la escritura en que conste el nombre del o los representantes legales de la persona jurídica 

.t. 

d) Copia del certificado de vigencia del prestador, el que no podrá exceder de 60 días 

.t. 

ENVIAR 



  Nombre del Representante Legal : PABLO AGUSTÍN VELOZO ALCAIDE
  RUT del Representante Legal : 8.867.537-1
  Nombre de la Institución : CORP.MUNICIPAL DE EDUCACION-SAN BERNARDO
  RUT de la Institución : 70.925.500-2
  Fecha de emisión del certificado : 13/05/2024

Certificado de Inscripción
REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS RECEPTORAS DE FONDOS PUBLICOS

El presente certificado acredita que la institución CORP.MUNICIPAL DE EDUCACION-SAN BERNARDO, RUT 70.925.500-2 ,
se ha inscrito en el Registro de Colaboradores del Estado y Municipalidades, con fecha 23/06/2005, como persona jurídica
receptora de fondos públicos, dando así cumplimiento a lo establecido en el Artículo 6º de la Ley 19862.

La inscripción en este registro electrónico no sustituye la obligación de la persona jurídica de presentar los antecedentes de
respaldo de la información (originales) en los registros institucionales de quienes le transfieren fondos al momento de realizar las
transferencias.

Datos

13/5/24, 12:03 Registro Central de Colaboradores del Estado y Municipalidades

https://www.registros19862.cl/certificado/verPopup?rut=70925500&clase=5&rut_registro=0&imprimir=true 1/1











Ingreso

Oficina Dirección 

Oficina profesionales

Salón talleres TO

Baños unisex

Baño mujeres

Baño hombres

Salón atención personalizada

Salón atención médica

Gimnasio 

Areas verdes

Terrazas

Cocina

Reciclaje

Bodega



Fachada y extrerior del
Centro Diurno Comunitario

La casa habilitada para el Centro
Diurno Comunitario “Valle de la

Eterna Primavera” tiene domicilio
en calle Maipú 440, en la comuna de

San Bernardo. Se encuentra a 2
cuadras de la Plaza de Armas de la
comuna, lugar céntrico y de fácil
acceso con locomoción colectiva:

También cuenta con espacios
reservados de estacionamiento
exclusivos para el vehículo de

transporte usuarios.



Baño mujeres



Baño
usuarios



Baño hombres



Patio interno



Terrazas



Gimnasio



CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN
EN EL REGISTRO NACIONAL

DE PRESTADORES INDIVIDUALES DE SALUD

código validación:
Ebc5q3xBp

Si ud. desea verificar este certificado, consulte Registro Nacional de Prestadores
Individuales de Salud en rnpi.superdesalud.gob.cl o ingresando el código en

emisorcertificados.superdesalud.gob.cl/ValidacionCertificados/

CARMEN MONSALVE BENAVIDES
INTENDENTA DE PRESTADORES DE SALUD

SUPERINTENDENCIA DE SALUD

Otorgado en Santiago, con fecha 13 de Mayo de 2024

- Enfermera:
Posee título de Enfermera otorgado por la Universidad de las Américas emitido el 19/01/2016

Orden Profesional:

15/03/2016
17227135-9
Camila Belén Leiva Pradenas
Femenino
Chilena
03/05/1989

Fecha de registro:
RUN:
Nombre Completo:
Sexo:
Nacionalidad:
Fecha nacimiento:

Certifico que en el Registro Nacional de Prestadores Individuales de Salud que mantiene esta
Superintendencia de Salud, en la forma prevista y por los medios informáticos dispuestos por el
Reglamento de los registros de Prestadores Individuales de Salud, aprobado por el Decreto Supremo
N° 16, de 2007, del Ministerio de Salud, figura, bajo el N° 404147, la siguiente inscripción:

Avda. Libertador B. O´Higgins N° 1449 Torre II Local 12, Fono 600 836 9000 Página 1 de 1
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